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  CRONOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO PARA 

PRESENTACIÓN/DEFENSA  

DEL TRABAJO FIN DE GRADO (TFG) 

CURSO 2015-16 

 

CONVOCATORIA DE DICIEMBRE 

 

 

 TRÁMITE (1-2) TÉRMINO/PLAZO 

1. Entrega por parte del alumno del TFG al tutor. Hasta 26 de noviembre de 2015 

2. 
Aceptación/rechazo del TFG por parte del tutor. 

(Impreso 06 -en caso de rechazo- firmado por el tutor).  

1-3 de diciembre de 2015 

3. 

Solicitud de presentación y defensa del TFG (Impreso 04) y 

depósito del TFG en la Secretaría de EIMANAR (3 ejemplares 

en formato papel y 1 ejemplar en formato CD). 

9-10 de diciembre de 2015 

4. Designación por la CTFG de las Comisiones Evaluadoras. 14 de diciembre de 2015 

5. 
Evaluación por el tutor de las competencias, capacidades y 

resultados de aprendizaje adquiridos en el TFG (Impreso 05) 

Del 27 de noviembre al 10 de 

diciembre de 2015 

6. Constitución de la Comisión Evaluadora del TFG (Impreso 07). 14-15 de diciembre de 2015  

7. Informe de evaluación del TFG/TFM por parte de la comisión 
evaluadora (Impreso 08).  

14-15 de diciembre de 2015 

8. 
Acta de evaluación del TFG/TFM por parte de la comisión 

evaluadora. (Impreso 09). 

14-15 de diciembre de 2015 

9. 
Publicación de la calificación obtenida por el alumno, en la 

página web de EIMANAR  

21 de diciembre de 2015 

10. 
Solicitud por el alumno de revisión de la calificación (impreso 

10). 

22 de diciembre de 2015 

11. Revisión de la calificación por la Comisión Evaluadora.  Del 7 al 14 de enero de 2016 

 

(1) El plazo para presentación de solicitud de defensa del TFG, depósito del TFG, solicitud de revisión de 

calificaciones, etc., finalizará a las 14.00 horas del último día fijado en el presente cronograma. 

(2) Toda la documentación debe ser entregada en la Dirección de EIMANAR. 

 


